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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 406/11

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2011.
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"VIST-CJanota presentada por los Legisladores Adrián FERNANDEZ, Luis del Valle
"VELAZQUEZ, Damián LÓFFLER, Ricardo FURLAN, Roberto FRATE y el suscripto; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma solicitan a esta Presidencia, se arbitren los medios necesarios a fin de

proceder a la suspensión de la Sesión prevista para el día Jueves 15 de Setiembre, a fin de continuar el
tratamiento en Comisiones de los Asuntos referidos a la Modif de la Ley 783 (Fondo Residual), Carta
Orgánica Banco de la Provincia, Régimen Laboral (Asoc de Magistrados) y el inicio de tratamiento de
a Ley ed Presupuesto 2012; entre otros de importancia.

Que corresponde dictar la presente resolución "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
Que la presente sirva de notificación fehaciente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado déla presente resolución según lo

establecido en la Constitución Provincial y en los artículos 27 y 32 del Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO: <

EL VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA DEL PODER
LEGISLATIVO DE LAPROVINCIADE TIERRA®£L FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS SEL ATLÁNTICO SUR
RESUELV-E:

ARTÍCULO 1°.- SUSPENDER la Sesión prevista para el día Juevesd5-:de Setiembre de 2011, a fin
de continuar el tratamiento en Comisiones de los Asuntos-referidos:a la Modif de la Ley .783 (Fondo
Residual), Carta Orgánica Banco de la Provincia, Régimen Laboral.(Asóe, de íyíagistradós) y el inicio
de tratamiento de la Ley de Presupuesto 20.12; entre ptros- ;'de impQftanci.a-;,'- de -acuerdo, a la nota
presentada por los Legisladores Adrián .FERNANDEZ, :L,úis; del' :Yalle VÉÍÁZQÜEZ^ Damián
LOFFLER, Ricardo FURLAN, Roberto FRATE y el suscripto,.por los:niótivos .expuestos ¡en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución se. dicta "ad referéndum" de láí'Cámara.
ARTÍCULOS0.-Sirva la presente de notificación fehaciente. .
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar las' Secretarías de Bloques, Secretaría Legislativa y
Administrativa, y Áreas de Presidencia aíos efectos que: correspondan.; Cumplido, archivar.
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